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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / A 
  

    

  

QUE se han ¿resentado a estela es testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y re estatutos de la compañía MEDIAS 
CRIS GARCIA CIA. LTDA. otorgada ante el notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito el 24 de agosto ae 1995 juntamente con la solicitud para su 
aprobación; 

JUL el Departamento Juridico de Compañías y de Valores, ha emitido 
inforue favorable para su aprobación; 

ii ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía MEDIAS CRIS GARCIA CIA. LIDA. en los términos constantes 
de la referida escritura y, disponer que un extracto de la escritura se 

puolique, por una Vez, en uno ae los periódicos ae mayor circulación en 
¿ulito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los notarios Vigésiiwo Novero y écimo Quinto 
del cantón yvuito tomen nota al margen de jas matrices de la escritura 
pública que se aprueda y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten eu las copias las razones respectivas. 

ARTICULO VTERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantór Uta.a.0: 
inscriva la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
marges de la constitución, y Siente en las copias las razones del 
Cumolimiento de lo dispuesto en este artículo. 

     

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada én Aj 

ERP/D5UeA. 

  

Cueda inscrita en este fech:, Ya PRISINTE PESOTUCION 

junto con 17 escritur.de Aumento 7e Csmita? y Feforma de ge 

teturo de "a Ciás, CEDI:¿S Cil. VArCcila STA TTD cr el Fegis- 

tro Yercertíl de este Centón,- 

OtevaTo. a veintinufve de Septiembre de mil no-
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vecientos noventa y cinco.” ADCAUo3 130 aouayaza 

Y LAJAACIMOO 30 AMIDUICIITANM3cUa 
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DR. ENRÍIQUEÉ¿ VENEGAS RIVERA 

   

  

yr Bis Vas Fa 
recisTRALOH


